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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Lis i s y e s , ordene» y anuncios que hayan de Insertarse en 
BOI.ITIXKS o r t c i A L K s se han de mandar al Jefe Político 

.«VWÍCIÍVO, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de los 
„í , e i ou»dos per iódicos . 

(Heal orden de 6 de Abril de 1939 . ) 

4 e publ ica Codo* ION tlin* c s c c p t o Ion rfonilnpo». 

X2>. P B K f l O M D K • S C - M C R I P C I O S 

En esta capital , l levado \ d o m i c i l i o , i ' i o pesetas mensua les anl le ipadas: 

fuera de e l la a'Bo il mes; t al tr imestre; la semestre y í«*to por un a ñ o . 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del K O I . K T I N , p laia 

de Sant iago , 2 .—Fuera de es ta capita l , directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTR>C!A EDITORIAL 

Las disposic iones de l a s Auloridadea, excepto las q t e sean 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: aa l -
m l s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional qaa 
d i m a n e de l a s m i s m a s ; pero las da tnleréa particular pagaras 
50 cént imos de peseta por cada l inea de Inserción. 

\ I I I I I I T I J « l i c i t o SO renlItuoK d e p r a e s a . 

P A U T E 

M£SíOENCIA DEL CONSEJO DE M IN ISThüS 

ft3¿ MM. ol R E Y y la R E I N A Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Famil ia cou-

t 'ujihn en esta Corte siu novedad en su 

importante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de competen

cia promovida eutre el Gobernador de la 
provincia de Santander y el Juez de ins
trucción de Ruinosa, de los cuales resulta: 

Que la Guardia civil del puesto de 
Ueiuosa denunció ante el reforido Juagado 
'1 hecho de que al vigilar durant» la no
che del 18 de Diciembre de 1888 las inme
diaciones de dicha vi l la , al l legar al sitio 
denominado Las Fuentes , y á la puerta 
W corrül de la fábrica que existe en d i 
cho puulo, había detenido á Hermenegi l 
do Macho Seco y Antonio García Fernún-

vecinos del pueblo de Fontecba, del 
Ayuntamiento de Enmedio , por conducir 
c*í» uno de ellos eu su carro seis apeas 
d* haya que fraudulentamente habían 
coria,i0 y extraído del monte titulado 
Mustio, y cou lucían para su venta en di-
r«ccióu á la mencionada fábrica sin la co-
^pondieuto autorización para ello: 

Que instruida la correspondiente causa 
{'facticarou varias di l igencias , entre 

U de hacerse constar en autos una 
-rtdlcación del Ayuntamiento de E n m e -
°» déla cual resulta que, según el esta-

£ J * E aprovechamientos forestales de 
o«7-88, fueron concedidos á los veciuos 
e l pueblo de Fontecha de aquel distrito 

^ a «ícipai y en el monte denominado 
tiJlio, 2 3 carros de lenas muertas y r o -

^ a s 5" corta de arbustos de la especie de 
y arbustos: 

Une en 1883 á 89, según el estado pu 
, c * d o e n el Boletín oficial, fueron con-

'dosá los mismos veciuos y en el mis -
0 monte, otros 21S carros de b*ua la e s -

, e roble, haya y arbustos, muertas y 
*° r t * de arbustos, señalándoles el plazo do 

meses para hacer d h h o a proveo h a -
•ento, y, p o r ú l t imo, que en 10 de No-

J^mhre de 1883 les fué expedida por el 
««uiero Jefe del distrito forestal la li

cencia do cortas, tenieudo lugar en 21 del 
referido raes la entrega del moute por el 
capataz de cult ivos de la comarca para 
verificar la extracción de lenas, fecha des
de la cual emp-zaba á correr el plazo de 
los dos meses para verificar los aprove
chamientos: 

Que hallándose el sumario pendiente 
de la declaración do los peritos que ha
bían de tasar los daños causados en el 
monte y el valor de las maderas ocupadas 
á los procesados, el Gobernador de S a n 
tander, á instancia de los mismos, y de 
acuerdo cou la Comisión provincial, re
quirió de Inhibición al J ú z g a l o , a legan
do que procediendo las maderas de un 
aprovechamiento autorizado para los ve
cinos del pueblo, el hecho no podía cons
tituir un delito, y que no excediendo el 
daño que hubiera podido causarse do 
2.500 pesetas, según afirmaba el Ingenie* 
ro, el aut.< no correspondía á los Tribu
nales , puesto que si alguua infraccióu se 
había cometido en el aprovechamiento, 
la Autoridad administrativa era la com
petente para corregirle; el Gobernador 
citaba las reglas 1 / y 4." del art. 10 del 
Real decreto do 8 de Mayo de 1881: 

Que substanciado el incidente, el Juz
gado sostuvo su jurisdicción, fundándose 
en que revistien lo el hecho tío autos ca
racteres de del i lo , toda vez que eu la de
nuncia do la Guirdia civil se decía que la 
corta y .sustracción de las apeas habían 
sido fraudulentas, competía á la Autori
dad judicial comprobar si en efecto lo 
eran por tratarse de un delito de hurto, 
cuyo conocimiento es exclusivo do dicha 
Autoridad, que en su día decidiría si hu
bo ó no fraude en la corta para condenar 
ó absolver á los procesados; en que pre
cisamente se trataba de averiguar si las 
maderas procedían ó uo de los aprove
chamientos dado3 á los vecinos del p u e 
blo de Fontecha, y en que es evidente 
que los procesados tuvieron ánimo de l u 
crarse de las maderas, puesto que decla
raron que las conducían para venderlas; 
el Juzgado sitaba el art. l . ° del Real d e 
creto de 8 de Mayo de 1881: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial, insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conllicto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 
j de Septiembre de 1387, que prohibe á los 

Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios cr iminales , á uo 
ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando, en 
virtud de la misma ley , deba decidirse 
por la Autoridad administrativa alguna 
cuestión previa, de la cual depcnda'el fa
llo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan do pronunciar: 

Visto el art. 10 del Real decreto de 8 
de Mayo de 1881, según el cual son A u 
toridades comp lentes para conocer de las 
denuncias, imposicióu y exacción de las 
mul las y demás responsabilidades pres
critas en los artículos auterioros los Go
bernadores civi les de las provincias y los 
Alcaldes, con sujeción á las reglas s i 
guientes: 1 . a , las multas y demás respon
sabilidades relativas á la roturación, cor
ta, venta ó beneficio de aprovechamientos 
forestales sin la autorización competente, 
al modo ó tiempo de efectuar dichas ope
raciones y á las infracciones que se come
tan de las reglas establecidas para la ce
lebración de lns subastas, serán impues
tas por los Gobernadores; 2.*, las multas 
y responsabilidades pecuniarias de las de
más clases de infracciones serán impues
tas por los Alcaldes, cuando su importe 
no exceda del limite para que les faculta 
la ley Muuicipal. Las que excedan de di
cho limito deberán ser impuestas por los 
Gobernadores: 

Considerando: 
1.° Que la denuncia que ha dado lugar 

á la formación del proceso de que se 
trata versa sobre el hecho de haber sido 
detenidos Hermenegildo Macho Seco y 
Antonio García Fernández, conduciendo 
alguno* trozos de madera de haya proce
dentes del monte denominado Rustió, c o 
rrespondiente al pueblo de Fontecba, de 
donde aquéllos son vecinos. 

2.° Que en 21 de Noviembre de 1888 
empezó á correr el plazo de los dos meses 
concedido á los vecinos de Fontecha para 
verificar el aprovechamiento que en el ci
tado monte les fué otorgado de 25 carros 
de lena de haya y otras especies, habien
do, por tanto, tenido lugar el hecho de au
tos dentro del referido plazo. 

3." Que á la Administración corres
ponde determinar si la madera ocupada á 
los procesados procedía del aprovecha
miento de que se trata, y si aquéllos 
teman derecho á disfrutar del mismo y en 

qué condiciones, como vecinos del pueblo 
de Fontecha. 

4.° Que en tal concepto, y pudiendo 
la resolución administrativa previa sohre 
los puntos que quedan indicados influir en 
el fallo de los Tribunales, este e s uno de 
los casos en que por excepción puedeu los 
Gobernadores suscitar contiendas de com
petencia en los juicios criminales. 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombro do mi Augusto Hijo el 
R E Y D. Alfonso XIII, y como R E I N A Re 
gente del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en San Sebastián á veint ic inco 
de Septiembre de mil ochocientos ochenta 
y nueve. 

M V R Í A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Minis tros , 

P r á x e d e s M a t e o Sagas ta 

MINISTERIO D E I I . T i ; V.MAR 

Real orden 
l imo . Sr.: S. M. el RKV ( Q . D. G.), y 

en su nombre la R E I N A Regente del Reino» 
so ha servido aprobar la siguiente Ins~ 
trucción general sobre la manera de redac
tar los documentos públicos sujetos á Regis
tro en Filipinas, mandando al mismo 
tiempo que todas las Autoridades, funcio
narios del ordeu judicial ó administrati
vo , asi como los Notarios, á quienes in
cumbe su cumplimiento, empiecen á 
observar las prescripciones contenidas en 
ella desde 1.° de Diciembre próximo, en 
que ha de empezar á regir la ley Hipo
tecaria. 

Lo que de Real orden lo digo á V. I. 
para su inteligencia y demás efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos anos. Madrid 5 de Ootuhre de 1839. 

RECERRA 

Sr. Director general de Gracia y Justicia 
de este Ministerio. 

INSTRUCCIÓN G E N E R A L 
SOBRE LA M A N E R A D E R E D A C T A R LOS DOCU
MENTOS PÚBLICOS SUJETOS A R E ü l S T R > E.V 

F I L I P I X A S 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
Disposiciones generales 

Articulo 1.° Las Autoridades y funcio
narios del orden judicial ó administrativo, 
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•asi como los Notarios que autoricen docu
mentos que deban inscribirse, harán cons
tar en los mismos , bajo su responsabili
dad, todas las circunstancias necesarias, 
aegún la ley Hipotecaria y su reglamento, 
para inscribirlos en los Registros de la 
propiedad. 

Art. 2.° La designación de toda per
sona que intervenga en cualquier acto ó 
•contrato sujeto á inscripción se hará e x 
presando su nombre, apellidos paterno y 
materno, aunque no acostumbre á usar 
m á s que uno «le e l los , edad, estado c iv i l , 
profesión y domici l io . Si fuese conocida 
con un segundo nombre unido al pri;nero 
se expresará también éste. 

Art. 3.° Cuando alguno de los intere
sados concurra al acto en nombre de una 
Sociedad, establecimiento público, corpo
ración ó persona jurídica, se hará constar 
«1 titulo que acredito su representación, 
expresando el nombre y clase de dicha en
tidad y su domicil io y las demás circuns
tancias relativas á la personalidad del re 
presentante, quien suscribirá el documen
to con la firma social. 

Art. 4.° Los funcionarios y Autorida
d e s procurarán que en los documentos 
que autoriceu no se omita ni exprese con 
inexactitud que dó lugar á error y perjui
cio de tercero cualquiera de las circuns
tancias siguientes: 

1. a La naturaleza, s i luacióu, linderos 
y nombre y número, si exist ieren, de la 
finca que deba ser inscrita ó á la cual 
afecte el derecho que se haya de inscribir. 
También se expresará la medida super
ficial de las fincas rústicas, y la de las 
urbanas sólo cuando constase de los docu
mentos presentados, ó la manifestasen los 
interesados. 

2 . a La naturaleza, extensión, condi
ciones y cargas de cualquiera especie del 
derecho que se inscriba y su valor, si 
constare del titulo ó las partes lo manifes
taren. 

3 . * La naturaleza, extensión, condi
c iones y cargas del derecho sobre el cual 
se constituya el que rea objeto de la 
inscripción. 

4.* La clase y fecha del acto ó contrato 
que se otorgue. 

5 / El nombre y apellido de la persona 
•á cuyo favor se constituya ó declare el 
derecho. 

6 . a El nombre y apellido de la persona 
que transmita el dominio, ó constituya, 
reconozca ó renuncie los derechos sujetos 
á inscripción. 

7.* El nombre y apellido de la persona 
de quien proceda inmediatamente la finca 
ó derecho que se transmita, modifique ó 
•extinga. 

Cuando el acto ó contrato deje de i n s 
cribirse por alguna omisión ó inexactitud 
padecida por dolo ó culpa del funcionario 
autorizante, subsanará éste la falta exten
diendo á su costa un nuevo documento, 
si fuere posible. Los Notarios además 
indemnizarán á los interesados de los 
perjuicios que les hubiesen ocasiona lo, en 
l o s términos prevenidos en la ley Hipote
caria. 

Art. 5.° Para describir las fincas úsli-
cas se determinará su situación y liu leros 
con la mayor exactitud y prolijidad. Para 
el lo deberá consignarse el nombre con 
que fuese conocida la finca, y si antes 
tuvo otro se hará mención de ambos; se 
señalará el término municipal y el partido 
6 sitio en frote radicase; ló expro-arán sus 
l inderos por ios cuatro puntos cardinales, 
profiriendo los que estuviesen señalados 

con l imites naturales ó artificiales á la 
simple designación de los nombres do los 
dueños de los predios contiguos; se indi
carán los caminos que conduzcan á las 
heredades que so describan siempre que 
esta circunstancia pueda contribuir á dis
t inguirlas , y se hará mención, en fin, de 
todos las demás señales que impidan con
fundirlas con otras. 

Cuando la finca sea urbana, además 
del nombro del pueblo y el de la calle, 
plaza ó sitio en que estuviere, se expresa
rá su número antiguo y el moderno, si 
hubiere cambiado el que antes tenia, y si 
no estuviere numerada se hará mención 
do esta falla. 

También se expresará el número d é l a 
manzana ó cuartelada, si la tuviere el 
grupos de edificios á que la finca corres
ponda; su nombre, si fuere conocida con 
alguno en el pueblo; sus linderos por iz
quierda, derecha y espalda, y cualquie
ra otra circunstancia que importe conocer 
para distinguirla de las demás. 

Art. 6.° Cuando en los documentos 
deba hacerse expresión de la cabida ó ex
tensión de las fincas, podrá continuarse 
señalándola con la medida acostumbrada 
en el país; pero siempre se añadirá su re
ducción á la medida equivalento según 
el sistema métrico. 

Si los interesados sólo pudieren seña
lar la cabida ó extensión aproximadamen
te, se consignará la q u e e x presaren en los 
mismos términos; y si tampoco pudiera 
determinarla de este modo, se hará cons
tar asi en el documento. 

Art. 7.° En todo instrumento público 
por el cual se constituya, reconozca, m o 
difique ó extinga uu derecho real que tu
viere nombre conocido en derecho, se 
hará expresa meucióu de éste, aunque las 
condiciones estipuladas por los otorgantes 
modifiquen en algún punto su naturaleza, 
y le atribuyan más ó menos efectos que 
los propios de su índole, con a r r e g b á las 
leyes . 

Art. 8.° En todo acto ó contrato que 
deba inscribirse, se hará también m e n 
ción circunstanciada de todas las cargas 
ó gravámenes reales que tuviesen los in
muebles, á cuyo efecto el funcionario quo 
autorice el documento no sólo examinará 
cuidadosamente los títulos que obren en 
su poder y los interesados le presenten, 
sino que les pedirá todos los que tuvieren, 
y de los cuales puedan resultar dichas 
cargas. 

Si las que aparezcau impuestas no se 
cumpliesen pur ignorarse la persona que 
tenga derecho á el las ó por otro motivo, 
podrán los interesados exigir que conste 
también eu el instrumento esta c ircuns
tancia. 

Ei. las cartas de pago, cancelaciones, 
de hipotecas y demás contratos que se re
fieran á otros ya inscritos en que resulten 
consignadas las cargas, no será preciso 
expresarlas de nuevo. 

Art. 9.° Los testimonios de autos, 
providencias y sentencias que deban ins
cribirse contendrán necesariamente la fe
cha en que se notificaron á cada una de 
las partes l i l igautes , con una dil igencia 
del actuario on que se certifique que ha 
transcurrido el término señalado por la 
l ey sin haber interpuesto recurso a lguno, 
ó habiéndose desestimado el que hubiesen 
utilizado. 

Iguales datos deberán comprender los 
mandamientos judiciales cuando en ellos 
so inserte la providencia que deba inscri
birse ó anotarse. 

Se exceptúan ¿e lo dispuesto en este 
articulo las providencias que según la ley 
Hipotecaria y la de Enjuiciamiento deban 
anotarse, sin necesidad de que tengan el 
carácter de firmes y consentidas por las 
partes. 

Art. 10. En los mandamientos para 
la anotación de embargos decretados en 
juicios c ivi les ó criminales los Jueces ó 
Tribunales fijarán aproximadamente la 
cuantía de las costas que puedan causarse, 
y el importe del papel sellado que puede 
invertirse durante el procedimiento, á fin 
de que queden asegurados los derechos 
del Estado y de los curiales con perjuicio 
de tercero que adquiere con posterioridad 
algún derecho real sobro la finca em
bargada. 

A r t . i l . Las ejecutorias que declaren 
ó reconozcan el dominio de los inmuebles 
ó algún derecho real sujeto á inscripción, 
y las que modifiquen la capacidad civil 
de las persouas y deban inscribirse según 
la ley Hipotecaria y su reglamento, no ne
cesitan expresar detalladamente todas las 
circunstancias de la inscripción, á rnenos 
que verse sobre a lguna de e l las el punto 
litigioso que decidan, en cuyo caso no 
podrán excusarse la clara y minuciosa 
descripción de la misma. 

Art. 12. El Notario que autorice d o -
cum-nto público en que se declare ó re
serve algún derecho real á favor de terce
ro, el cual podría ser perjudicado si aquél 
no se registrase, cumplirá lo dispuesto 
en el reglamento dictado para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria, y podrá exi
gir del Registrador el correspondiente 
recibo. 

Este recibo será suficiente para exigir 
de los otorgantes el pago de los derechos 
devengados por el Notario. 

Art. 13. En todo documento público 
sujeto á registro deberá consignar el fun
cionario que lo autorice que sin verificar
se la inscripción no perjudicará aquel á 
tercero, ni será admitido en los Juzgados 
y Tribunales, Consejos y oficinas del Go
bierno, si el objeto de la presentación 
fuese hacer efectivo, en perjuicio de ter
cero, el derecho que debió ser inscrito, 
salvo los dos casos de excepción que com
prende el art. i í de la ley Hipotecaria. 

Art. 14. Todo documento en cuya 
virtud proceda cancelar a lguna inscrip
ción ó anotación, se redactará con estricta 
sujeción á las disposiciones consignadas 
en los títulos 4.° y S.° de la ley Hipoteca
ria y 6 .° y 7.° de su reglamento, y ex 
presará todas las circunstancias necesa
rias para que la inscripción de cancelación 
pueda contener las señaladas en la misma 
l ey . Eu todo caso dará c laramente á 
conocer: 

l.° El derecho total ó parcialmente 
ext inguido. 

2.° El nombre, estado, edad, profesión 
y domicil io de la persona á cuya instancia 
se haga la cancelación, ó cuyo c o n 
sentimiento sea necesario para hacerla 
vál idamente. 

3.° La representación legal con que 
obra dicha persona, si fuere distinta de 
aquella á cuyo favor estuviere hecha la 
inscripción que deba cancelarse . 

i .° Si la cancelación fuese parcial, la 
parto del inmueble inscrito que haya 
d-saparecido y la que quede subsistente, 
determinándose sus nuevos linderos, ó 
bien, en su caso, la parte de la obligación 
extinguida y la que subsista, expresándose 
siempre la causa do la re lucción del d e 
recho. 

Art. to . Los funcionarios qu<> a , 
cen actos ó contratos que deban ¡AS,, ¿ J * 
se, y en que no medie precio, h a r á n ^ * 
tar el valor de los inmuebles ó d e r ^ ^ 
reales á que se refieran, siempre q U e 

sultare de los títulos ó las part^ ÍJ 
manifestasen. 

Art. 16. Cuando fuere objeto del 
ó contrato un censo ó una pensión p^f!*' 
dica perpetua, cuyo capital no conste 
no mediare tampoco precio, se Qj a r j 9 
valor capitalizando los réditos, á razón^ 
3 por 100 anual, á menos que los ínter? 
sados, de común acuerdo, elijan otro ti»* 
para dicha capital ización. 

Si hubiere mediado precio, so exp^ 
sará, cualquiera que sea, el importe i 
los réditos ó pensiones. 

Cuando la pensión consista en fruto» 
se reducirán éstos á metalizo por «J p r t > 

ció medio que tuvieren en el lugar, ^ 
hacer la capitalización. 

S¡ la pensión fuere vitalicia, se hari 
la capitalización al tipo de diez úochoj 
un tercio por ciento, según los casos, coa 
arreglo á la ley común, á menos que \ 9 

interesados establezcan otro diferente. 
Art. 17. Cuando en los actos y cotí, 

tratos sujetos á registros los interesidoj 
dejaren do presentar los documento* qo« 
justifiquen la propiedad del inmueble ¿ 
dorecho real que se transmita ó grave, »* 
expresará el titulo de adquisición en CUTÍ 

virtud pertenezca á determinada persoai 
el inmueble ó derecho real, indicando w 
su caso el libro y folio en que resulte I» 
cha la inscripción. 

Esta misma disposición será aplieahl» 
á los mandamientos de embargo respecto 
de los bienes del deudor. 

Arl. 18. Los Secretarios y Escribano» 
de los Tribunales y Juzgados, los Notario 
y los funcionarios del orden administráis 
vo, remitirán cada tres meses al Registit-
dor del partido un indico de losdocuniíO-
tos judiciales y extrajudiciales sujeto? i 
inscripción que hayan autorizado. 

Dicho índice trimestral expresará: 
Los nomhros de los otorgantes. 
La especie y fecha del acto ó contrato. 
La designación de la finca que hul>!« 

re s i l o objeto del m i s m o . 
Eu los expresados índices no se ineUo-

rán los documentos que se hayan deb'i» 
inscribir en Registros de otros psrlW'* 
pero los Secretarios de los Juzgados y »* 
Notarios darán también noticia de ello* 
los Registradores respectivos. 

CAPÍTULO II 
Reglas comunes á los instrumentos 

autorizados por Notarios 
Art. 19 . Los instrumentos p ú b h ^ 

contendrán todos los requisitos general^ 
establecidos por las leyes , y típee"3 
mente por la del Notariado y su 
mentó, sin perjuicio de las partid 
que exija la naturaleza del acto ó 
que tenga por objeto cada uno de »1ae' 
l íos . 

Art. 20. Los Notarios redachráa <°" 
claridad y concisión las cláusulas d« *** 
escrituras en q u e s o declaren lesderecb3* 
y obligaciones de los otorgantes, 
n¡endose de consignar toda fórinu1* 
úti l . Procurarán atenerle 1 itéralo 1 * 
a* las minutas de los contratos 
instrucciones verbales que aqoell* 3 . 
dieren; pero si notaren amn = 
confusión ó falla de claridad, le j j 
rán á los interesados proponieo" 
redacción que en su concepto 
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„,ejor el sentido de lo que se hubiere es

tipulado. 
Art- 21 . Guaii'lo las ootas, minutas ó 

¡osiniccioues verbales suministradas por 
|oáotorgantes para la redacción del acto 
¿contrato no expresen a lgunas «le las c ir
cunstancias que deba contener la iuscrip. 
c¡.tn, según lo dispuesto en la ley Hipo
tecaria y su reglamento, el Notario pro
curará que los interesados las declaren; 
t si no quisieren ó no pudieren hacerlo, 
salvará su responsabilidad manifestando 
en el instrumento que , a lvert idas las 
jarles de la conveniencia de dicha decla
ración, dejaron de hacerla. Lo dispuesto 

se entiende sin perjuicio en este artículo 
deque, si las circunstancias omitidas fue-
fvn necesarias para la validez del instru
mento, conforme á las leyes, deba el No
tario negarse á redactarlo y autorizarlo. 

\rt. 22. Los Notarios omitirán toda 
cláusula que no produzca, exima, rao lili-
que, declare ó altere de cualquier modo 
alguna obligación ó derecho exigiblc en 
juicio suprimiéndose en su virtud las re-
nuacias «le leyes que uo sean por su na
turaleza renunciadles, ó que siéudolo, no 
manifiesten los otorgantes claramente su 
voluntad de reuunciar á el las, asi como 
ootlquier otra cláusula supérüua ó im
pertinente. 

Art. 23. Se inscribirán las cláusulas 
cou la debida separación en párrafos d i -
tintos y correlativamente numerados, 
procurando Inoluir. en cada uno aquellas 
circunstancias que tengan entre si alguna 
conexióu ó analogía. 

Art. 24. Se prohibe á los Notarios au
torizar uingúu instrumento público olor-
guio por personas á quienes se couozcan, 
ó sin haberse asegurado previamente de 
«u conocimiento por el dicho de dos tes
tigos que las conozcan. 

Art. 25. Los Notarios harán constar en 
toda escritura que los otorgantes tienen 
la capacidad legal necesaria para celebrar 
el acto ó contrato á que se refieran, cuya 
circunstancia se determinará á juicio pro
pio del Notario, no bastando que éste lo 
consigue en el Instrumento, apoyándose 
*a el solo dicho de los mismos otor
gantes. 

Art. 20. Las personas que otorguen 
cualquier acto ó contrato sujeto á iuscrip 
ción, designarán el lugar en que deban 
practicarse todas las notificaciones, cita 
Piones y demás di l igencias judiciales ó 
'xtrajud ¡cíales á que dé origen el expre
sado acto ó contrato. 

Art. 27. Siempre que se enajenen ó 
hipotequen bienes pertenecientes á perso
na» que no tengan la libre disposición de 
^•os, se asegurará el Notario de que se 
han cumplido los requisitos y formalida
des que para tales casos exigen las leyes , 
i lo hará constar así en la escritura. 

Lo mismo deberán practicar cuando se 
cancelen censos, hipotecas ú otros dere
chos reales constituidos á favor de dichas 
P e o n a s . 

A.rt. 28. En toda escritura por la cual 
se enajene ó grave la propiedad de bienes 
inmuebles, se hará expresa reserva de la 
apoteca legal, en cuya virtud tienen el 
Estado, la Provincia y el Municipio pref.-
feucia sobre cualquier otro acreedor para 
el cobro de la última anualidad del im
puesto repartido y no satisfecho por los 
m i « m o 3 bienes. 

Si éstos estuvieren asegurados, se h a -
r a igual reserva á favor del asegurador 
Por l o s premios dol segur.» coi respondien-

e á los dos últ imos anos, si no estuvieren 

satisfechos, ó de los dos últimos dividen
dos, si el seguro fuere mutuo. 

Art. 29. En los contratos en que haya 
atediado precio ó dinero de cuya entrega 
no dé fe el Notario, se omitirá toda re
nuncia «le excepciones y leyes favorables, 
y en su lugar declarará dicho funcionario 
haher advertido ft los otorgantes que, con
fesado el pago de dicho precio, queda libre 
la finca ó derecho de to la responsabilidad 
por razón del mismo, aunque so justifica
re en lo sucesivo no ser cierta su entrega 
en todo ó eu parte. 

Art. 30. Eu los contratos de donación 
advertirá ei Notario que no se rescindirán 
en perjuicio de tercero sino por las causas 
que resulten de la misma escritura y de 
la inscripción que de ella se hiciere en el 
Registro. 

Cuando se revoque alguna donación de 
bienes inmuebles ó̂  derechos reales por 
cualquiera de las causas que señalan las 
leyes , expresará el Notario la circunstan
cia de haber de entenderse dicha revoca
ción, sin perjuicio de tercero que haya 
adquirido é inscrito el dominio ó cual
quier derecho real sobre dichos b i e n e s . 
Eo'a advertencia no se consignará cuando 
la revocación se funde en no haber cum
plido el donatario alguna de las condi
ciones inscritas, pues en este caso perju
dicará al tercero que haya adquirido ó 
iuscrilo anteriormente algún derecho. 

Art. 3 1 . No se autorizará ninguna es
critura de enajenación de bienes inmue
bles ó derechos reales sujetos á condicio
nes resolutorias pendientes, sino con 
las formalidades y restricciones estable
cidas en el lit. V do la ley Hipotecaria. 

Sin embargo, podrán los Notarios au
torizar la venta ó hipotecado los expre
sados bienes sin el consentimiento de las 
personas á quieues puedan aprovechar di
chas coudiciones, cuando el vendedor 
dejare á salvo el derecho de aquéllas y 
declarase que sólo se entiende enajenado 
ó gravado el derecho real que le corres
ponde en los mismos bienes. 

Art . 32 . En toda escritura en quo se 
estipulase a lguna obligación sujeta á c o n 
dicioues suspensivas ó resolutorias, ex
presará el Notario haber enterado á las 
partes de que el cumplimiento de dichas 
condiciones, cuando se verifique, uo per
judicará á tercero si no se hiciere oouslar 
en el Ragistro. 

Igual advertencia hará y expresará 
haber hecho el Notario respecto de las 
cantidades que quedaren pendientes de 
pago por cueuta ó sabio del precio de la 
venta; ó de abono de diferencias en la per
muta ó adjudicación en pago. 

CAPÍTULO 111 
Disposiciones relativas ti las escrituras 

de hipoteca voluntaria 
Art. 33. Toda escritura de hipoteca 

expresará, además de las circunstancias 
que como regla general determina esta 
instrucción, las s iguientes: 

1.* La obligación para cuya seguridad 
se constituye la hipoteca, procurando ex
presarla tan claramente que no pueda 
dudar nadie de su naturaleza y su cuantía 

2 / La duración, plazos y condiciones 
de la misma obligación; y en el caso de 
que los otorgantes no señalen tiempo, 
expresión de que se constituye por tierap> 
i l imitado. 

3 * Las cantidades de que por todos 
conceptos deba responder la finca que se 
hipoteque, en los términos que se expre
sarán más adelante. 

4." Los intereses estipulados ó la d e 
claración de no devengarlos el capital 
asegurado. 

Art. 3-1. Todo Notario á quien pidie
re un acreedor hipotecario que requiera 
de pago á su deudor, con objeto de hacer 
constar el transcurso del plazo necesario 
á fin de repetir contra el tercer poseedor 
de los bienes hipotecados, deberá hacer 
dicho requerimiento en el término de las 
veinticuatro horas siguientes, siempre 
que se le manifieste el titulo en que se 
funde la acción. 

Esta misma disposición será aplicable 
cuando el acreedor pida que se requiera 
de pago al tercer poseedor de los bienes 
hipotecados. 

En nno y otro caso extenderá el Nota
rio un acta de la solicitud del interesado 
y de las di l igencias de r e q u e r i m i e n t o , de 
la cual deberá entregar una copia al acree
dor dentro de las cuarenta y ocho horas 
s iguientes, á fin de que haga de ella el 
uso que proceda. 

Art 35. En ninguna escritura se i n 
sertará la cláusula prohibitiva de hipote
car los bienes que se graven cou otra nue
va obligación .le la misma ó diferente 
especie. 

En su lugar podrá declararse que toda 
hipoteca posterior habrá de quedar pos
puesta á la obligación que se contraiga; 
entendiéndose que si dicha hipoteca de
biere hacerse efectiva antes que venza el 
plazo de la obligación anterior, vendién
dose la finca, se deducirá en primer lugar 
de su precio el importe total de la misma 
obligación precedente, con sus intereses 
vencidos y por vencer, aplicándose á la 
vencida tan sólo la cantidad sobrante. 

Art. 30. En las escrituras por l a s q u e 
se constituya una nueva hipoteca sobre 
finca que estuviere hipotecada anterior
mente, adv-rlirá el Notarioá lasparlesque 
si l legase á venderse judicialmente para 
pagar el primer crédito hipotecario, eu 
términos que el precio ohteuido en la ena
jenación judicial no excediese del importe 
do éste, se enteuderá cancelada de hecho 
y de derecho la segunda hipoteca, siu per
juicio de las acciones personales que pro
cedan contra el deudor. 

Art. 37. Los Notarios no insertarán en 
ninguua escritura, aunque los otorgantes 
lo reclamcu, la cláusula general de q u e 
dar hipotecados todos los bienes prescritos 
ó futuros del deudor, en seguridad del 
cumplimieuto de las obligaciones e s t i p u 
ladas. 

Art. 38. Los poderes para hipotecar 
podráu darse, bien con limitacióu á una 
finca determinada ó bien para todas las 
que posea el podordante, y en uno y otro 
caso con las condiciones que tenga á bien 
señalar el propietario. 

Eu iguales términos deberán confe
rirse los poderes para cancelar h i p o t e c a s 
constituidas á favor del poderdante. 

Art. 39. Los Notarios no autorizaráu 
ningún acto ó contrato de hipoteca por el 
cual se pretenda sujetar á tal gravamen 
los bienes que, según la ley Hipotecaria, 
no son hipotecables, ó que siéndolo, bajo 
ciertas formalidades y restricciones, no 
se han observado unas y otras. 

Art. 40. Las escrituras en que se hi 
potequen edificios construidos eu el suelo 
ajeno, expresarán necesariamente esta 
circunstancia, y además la de entenderse 
la hipoteca reducida al derecho que tu
viere el dueño de lo edificado, y sin per
juicio del propietario del terreno. 

Si lo que se hipotecare fueren derechos 

de superficie, pastos, aguas, leñas ú 
otros semejantes de naturaleza real, se 
declarará que quedan á salvo los derechos 
de los demás participes en el dominio. 

.Art. 41 . La escritura eu que se hipo
teque el derecho do percibir los frutos de 
algúu usufructo, expresará la circunstan
cia de haber de quedar extinguida la hi
poteca cuaudo concluya el mismo usufruc
to, por algún 1 ecuo ajeuoá la voluntad del 
usufructuario, y que si concluyere por la 
voluntad de éste habrá de subsistir la hi
poteca hasta que se cumpla la obl igación 
asegurada ó hasta que l legue el tiempo en 
que e! usufructo habría naturalmente con
cluido, á no mediar el hecho que le 
puso fin. 

Art. 42. La escritura en que se h ipo
teque la mera propiedad le a lguna tinca, 
expresará la circunstancia de que si el 
usufructo se consolidare cou ella se ex 
tenderá á éste la hipoteca, á menos que 
los otorgantes estipulen algo en contrario, 
lo cual se hará constar necesariamente. 

Art. 13. Cuaulo se hipotecaren ferro
carriles, canales, puertos ú otras o'iras 
destinadas al servicio público, que haya 
concedido el Gobierno por diez ó m á s a n o s , 
se expresarán las circunstancias preveni
das en el reglamento general para la eje
cución do la ley Hipotecaria, y además 
la de que queda pendiente dicha hipoteca 
de la resol uoión del derecho del concesio
nario. 

Art. 44. Eu toda escritura de hipoteca 
constituida para la seguridad de una obli
gación futura, ó sujeta á condiciones 
suspensivas inscritas, ó que se hayan de 
inscribir en el Registro, expresará el No
tario que dicha hipoteca habrá de perjn-
dicar á tercero desde la fecha de su ins-
cripcióu. si la obligacióu futura llegare 
á contraerse ó á cumplirse la condición. 

Si la obligación asegurada estuviere 
sujeta á condición resolutoria inscrita, se 
expresará en la escritura que dicha hipo
teca surtirá su efecto, en cuanto á tercero, 
mientras no so haga constar en el Regis
tro el cumplimiento de la condición. 

Art 43. Cuando se constituya hipote
ca eu seguridad de préstamo, enterará el 
Notario á las partes de que no quedarán 
asegurados los intereses que estipularen, 
si no constaren de la escritura, y sólo en 
cuanto al importe de los dos últ imos años 
transcurridos y la parte vencida de la 
anuali lad corriente. 

Art. 40. En toda escritura de hipote
ca, por razón de préstamo con interés, de
clarará el Notario haber enterado al 
acreedor de que no podrá reclamar por 
acción real hipotecaria, cou perjuicio de 
tercero, más réditos atrasados que los c o 
rrespondientes á los dos últ imos anos, y 
la parte veuc idade la anualidad corriente, 
á reserva de la acción personal que c o m 
peta al acreedor contra e l deudor, para 
exigir los p e r t e n e c i e n t e s á los años ante
riores, y para pedir en su caso una a m 
pliación de hipoteca. 

Art. 47. No se otorgará ninguna es
critura de hipoteca, censo ó imposición de 
capital á rédito, sin fijar eu ella la cant i 
dad de que ha de responder la finca ó de
recho hipotecado. 

Cuando no sea cantidad cierta ó liqui
da la que se trate de garantizar, el Nota
rio prevendrá k los otorgantes que la fijen 
aproximadamente; advirtiéndoles que la 
que señalen será la única de que respon
derá la finca en perjuicio de tercero, que
dando á salvo en todo caso la acción per
sonal contra el deudor. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
tendrá lugar cuando la escritura tenga 
por objeto anotar preventivamente un cré~ 
dito refaccionario no liquido, en cuyo 
caso se observará lo prevenido en la ley 
Hipotecaria y su reglamento. 

Art. 48. Tampoco autorizarán los No
tarios ninguna escritura de constitución 
de bipoteca ó de imposición á censo sobre 
lincas distintas sin señalar en e l las la 
parle del capital y réditos de que deba 
responder cada una. 

Si además del capital asegurase la 
hipoteca otra clase de responsabilidades 
pecuniarias, deberá bacers" igual señala
miento y distribución. 

Los Notarios exigirán á los otorgantes 
que hagan la distribución del capital y 
réditos entre Lis ñucas gráva las , si pre
viamente no la hubieren convenido; ad-
virtiéndoles, y haciendo constar en la es 
critura, que cada una de las fiucas no 
queda obligada, en perjuicio de tercero, 
sino por la cantidad que respectivamente 
se la señale, á reserva del derecho del 
acreedor para repetir contra cualquiera 
de e l las por la parte del eré lito que no 
alcanzare á cubrir alguna de las otras, 
cuando no mediare dicho perjuicio, con
forme á lo preveuidoen la ley Hipotecaria. 

Igual distinción deberá practicarse en 
la» demás responsabilidades pocun¡arias, 
Üjas y determinadas que deba garantir la 
hipoteca, como el pago do los gastos judi
ciales y la indemnización de perjuicios en 
caso de reclamación judicial . 

Art. 49. Cu las escrituras por las que el 
comprador de una finca con pacto de 
retrooenta hipoteque la cantidad que deba 
recibir eu caso de resolverse la venta, con
signará el Notario la obligación en que 
se hallan las parles de dar conocimiento de 
la hipoteca al vendedor á üu de que, si 
retrajese la nuca antes de cancelarse 
aquella, no devuelva el precio sin cono
cimiento del acreedor, á no proceder man
dato judicial. 

Cuando fuere el vendedor con dicho 
paulo el que hipotecase la diferencia que 
resultase eutre el valor que tenga la tinca 
y el precio que ha dé «levolver el compra
dor eu el caso de resolverse la venta, ad
vertirá el Notario al acreedor hipotecario 
que no podrá repetir contra los bienes 
hipotecados, sin retraerlos previamente 
en nombre del deudor en el tiempo en que 
éste tenga derecho, y anticipando la can
tidad que para ello fuere necesaria. 

Art. liO. Las escrituras de cesión de 
crédito hipotecario expresarán: 

i.' El nombre, apell ido, edad, estado 
y vecindad ó domici l io dol cedente, del 
cesionario y del deudor. 

2 . ° Copia literal de la escritura de la 
hipoteca cedida. 

3 . ° La especie y condiciones del cré
dito cedido. 

4.° El importe de la cantidad cedida. 
5.° La circunstancia de haberse de 

dar couocii'iieuto al deudor de este coo-
trato. 

De toda escritura de cesión de crédito 
hipotecario se tiara conocimiento al deu
dor en los casos y con las solemnidades 
prevenidas en la ley Hipotecaria y su re
g lamento . 

Art. SI. Todo el que tenga á su favor 
una hipoteca voluntaria, podrá á su vez 
hipotecar este derecha á la seguridad de 
otra obligación, con arreglo á la misma 
ley . 

Estas escrituras expresarán: 
l . u El nombre, apellido, edad, esta 

do y domici l io de los otorgantes y del 
deudor. 

2.° Copia á Le letra de la escritura de 
constitución de la hipoteca que se tratado 
dar eu garantía. 

3.° La especie y condiciones del acto 
ó contrato en que se estipula esta nueva 
hipoteca. 

i." El importe de la cantidad asegu
rada. 

S.° La circunstancia de haberse de 
dar conocimiento al deudor de este con
trato. 

Los Notarios no autorizarán las escri
turas á que se refiere el presente articulo, 
cuando se pactaren condiciones que bagan 
más onerosa ó modifiqueu la obligación 
contraída por el deudor que hipotecó la 
l inca. 

CAPÍTULO IV 
Disjx/siciones relativas á la constitución 

de hipotecas legales 

Art. 52 . No se otorgará ninguna es
critura de hipoteca legal, sin que la ofre
cida en tal concepto resulte califícala y 
admitida por la persona que respeciiva-
mente tenga la obligación ó el derecho de 
hacerlo, según los casos, con arreglo á lo 
prevenido eu la ley Hipotecaria. 

Art. 53 . El Notario que autorice al
gún acto ó contrato por razón de dote, 
arras, liieucs reservables ó de peculio, tu
tela ó curaduría, enterará á la persona á 
quien por consecuencia del mismo se con
ceda el derecho de hipoteca legal , y e s 
tuviese presente, de la facultad que le 
compete de exigir una hipoteca especial 
suficiente, y al gravado con esta obl iga
ción, que también concurriese al acto, del 
deber (pie la ley le impone de constituir 
dicha garantía en su caso, si poseyere 
bienes hipotecables. El Notario advertirá 
también á los interesados que mieutras 
la hipoteca no se constituya c inscriba, no 
perjudicará á tercero que previamente 
inscriba su derecho. 

Además consignará en el m i s m o ins
trumento público haber cumplido con lo 
dispuesto en este articulo. 

Art. o i. Si la persona á cuyo favor 
resultare derecho de hipoteca legal de 
que trata el articulo anterior fuere mujer 
casada, hijo menor de edad, pupilo ó in
capacitado, y no se hubiese constituido 
hipoteca especial, ó la constituida no 
fuere suficiente, el Notario dará conoci
miento al Registrador del partido del ins
trumento otorgado, dentro d<d término de 
los ocho dias s iguientes, por medio de 
oficio, en el cual hará uua sucinta reseña 
de laobligacióucontraída, de losuombres, 
calidad, estado y domicil io de los otorgan-
tes y de la manifestación que estos h u 
bieren hecho eu virtud de la advertencia 
relativa ala bipoteca legal . 

Art. 55. Eu todo instrumento público 
en que se constituya dote, se ofrezcan 
arras, ó se entreguen al marido bienes 
parafernales, podra constituirse la hipo 
leca legal correspondiente. 

Si uo se constituyere, se hará necesa
riamente mención de alguna de estas tres 
circunstancias: 

Que dicha bipoteca habrá de consti
tuirse en escritura separada. 

Que siendo la mujer mayor de edad y 
dueña de la dote, no ha exigido la hipo
teca dotal correspondiente, á pesar de ha
berle enterado el Notario de su derecho. 

Que el marido ha declarado bajo jura
mento no poseer bienes hipotecables con 
que asegurar la dote, arras ó parafernales, 

obligándose á hipotecar los primeros i u -
muebl fs que adquiera. 

Art. 56. En toda escritura en que se 
constituya dote inestimada en bienes 
muebles ó s emovien tes , se hará constar el 
valor de todos, expresándose que su est i
mación no causa venta ni l icué más ob
jeto que fijar la cantidad, cuya devolución 
eu su caso deberá garantizarse con hipo
teca. 

Art. 57. En to la escritura en que se 
ofrezcan á la mujer arras ó donación es
ponsalicia, se expresará necesariamente 
si se prometen ó no como aumento de do
te. A este efecto el Notario dirigirá la 
oportuna pregunta á los otorgantes, ente
rándolos de su derecho en uno y otro ca
so, esto es, de que hecha la oferta como 
aumento de dote, produce hipoteca legal , 
y omit ién iose dicha circunstancia, no po
drán reclamarse las arras ó donaciones 
sino por la acción personal. 

Art. 58. Cuando se ofrecieren á la vez 
arras y donaciones esponsalicias como 
aumento de dote, el Notario expresará en 
la escritura el derecho de la mujer á op
tar en el término dé Veinte días porque 
se le aseguren con hipoteca unas ú otras, 
y consignará que transcurrido dicho tér
mino siu que la mujer haga uso do su 
derecho, corresp uiderá al marido la fa
cultad de señalar cuál de dichas dona
ciones debe asegurar con hipoteca. 

Art. 59. Toda escritura do dote en 
cuya virtud se entreguen al marido bie-
Óes ¡umii'-bli'S. expresará, además de las 
circunstancias generales, las s i g u i e n t e s : 

1.* Estar concertado ó haberse verifi
cado ya el matrimonio, y en esle último 
caso la focha do su celebración. 

2.* El uombre, apellido, estado an
terior, edad y vecindad ó domicil io de la 
raujer. 

3.* Expresión de ser la dote estimada 
ó inestimada. 

4 . a Cuantía de la dote y bienes que la 
const i tuyan. 

5 . a El valor de cada finca, y el de los 
demás bienes. 

6.* Expresión de que se transmite el 
dominio al marido con sujeción á las le
yes , si la dote fuese esl imada, y de que 
contrae la obligación de restituir los mis
mos inmuebles dótales que subsistan al 
tiempo de disolverse el matrimonio, si 
fuere inestimada la dolé. 

7 / Expresión de haber enterado á la 
mujer de su derecho para exigir de su es
poso uua hipoteca especial que garantice 
el reiutegro de sus bienes no asegurados 
con hipoleca, y al marido de la obliga
ción ile inscribir la dote y de hipotecar 
los inmuebles de el la á su seguridad, si 
fuere estimada, con la circunstancia de 
que mientras uo lo verifique, no podrá 
este últ imo ejercer ac'.os de dominio ni 
de administración eu los bienes dolales. 

8.* La fe de entrega, si ésta se bicie 
se en el acto, ó en otro caso, la declara
ción de haber recibido anteriormente los 
bienes con inserción literal de los docu
mentos eu que conste la eutrega, siempre 
que de el los resulte haber recibido el ma
rido dichos bienes antes de la celebración 
del matrimonio ó dentro del primer año 
de é l . 

Arl. 60. La escritura en que se cons
tituya hipoteca dotal expresará, además 
de las circunstancias comprendidas en el 
articulo anterior, y las que debe coute-
ner por regla general toda escritura de 
hipoteca voluntaria, las s iguientes: 

1.' El nombre, apellido y representa

ción de la persona que en su c j s o bul,-
so exigido la constitución de di ba hj 
teca, ó bien la circunstancia de haberT 
otorgado espontáneamente el marido 

2.* Si so hubiese seguido expedietju 
judicial, una sucinta relación de sus i r ¿ 
miles con inserción literal de la pro v¡ 
deucia dictada. 

3 .* La declaración de considerar $Uft. 
cíente y haber aceptado la hipoteca l% 

persona que según la ley tenga este de
recho. 

Art. 61 . Las escri;uras de aumento de 
dote se sujetara i eu su redacción á las re. 
glas establecidas para las de dote en lo, 
artículos auteriores. 

Art. 62 . No se otorgará ninguna e*. 
critura enajenando ó gravando bienes do. 
tales, bienes parafernales que hayan sido 
entregados bajo fe del Notario al marido, 
y los bienes propios de éste hipotecados 
para la seguridad de aquellos, sino en loa 
casos y con los requisitos prevenidos eu 
el tit. 5.°, sección de la ley Hipóte, 
caria. 

Cuando dichos bienes se enajenaren ea 
nombre y con el consentimiento de ambo» 
cónyuges , mayores de edad, se guardará 
en la redacción de la escritura lo prevé* 
nido eu el arl. 55 de esta Instrucción; 

Si a lguno de los cónyuges fuere menor 
de edad se hará mención eu la escrituru 
del expediente judicial que se baya segui
do para justificar la utilidad y necesidal 
de la enajenación ó gravamen, con inser
ción literal de la providencia que se hu
biere díctalo . Y si la mujer fuere la rae. 
ñor, se hará constar en la escritura la 
constitución de la hipoteca ó lo que haya 
dispuesto la Autoridad judicial que conce
dió la autorización. 

El Notario dará aviso al Registrador 
de los contratos de esta especie que auto
rice sin la subrogación de hipotecacorr<>-
pondiente en la forma prevenida eu el 
articulo 54 de esta instrucción. 

Art. 63. Cuando los bienes que se 
enajenen ó graven sean propios del mari
do y estén úputecados á la seguridad 
de los dolales ó parafernales, se declara
rá en la escritura que queda subsistente 
dicha hipoteca legal, con la prelación co
rrespondiente á su fecha. 

Art. 64. Todo instrumento público en 
cuya virtud adquiera un viudo ó viuda 
con hijos bienes sujetos á reserva expresa
rá necesariamente esta circunstancia y 
la de haber quedado enterado el adquireu-
te de la obligación de asegurar con hipo-
teca la propiedad y conservación de di
chos bienes. 

I'il Notario dará además aviso al Re
gistrador en la forma prevenida en el af" 
tículo 54 de esta instrucción. 

Arl. 65. La hipoteca por bienes reser
vables se constituirá eu el expediente pf*' 
veuido en la ley Hipotecaria y su r«gl»' 
mentó por medio de un acta, que flrtf»* 
ráu el padre ó la madre, el marido de 
ésta, el hijo, si fuere mayor de edad, 7 
si no lo fuere, la persona que en su c a 8 ° 
haya solicitado dicha constitución de W* 
poteca, y el actuario. 

Constituida en esta forma la hipot« c* 
deberá someterse á la aprobación del J u e X 

que haya instruido el expediente. 
Art. 66. El acta do que traU el ar

ticulo aulcrior expresará todas las circón* 
tancias que debe contener la escritu f* 
do hipoteca voluularia, y además las $ l 

guíenles: 

1.* La fecha eu que el padre ó la 0 1 8 

dre haya coulraido nuevo matrimonio. 
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o • El nombre y apellido del cónyuge 
difunto. 

3 • Los nombres y la edad de cada 
o D o de los hijos que tuviesen derecho á la 
rjserva. 

4 * El titulo en que se funde este de
recho. 

$ • Relación y valor de los bienes re-
servables. 

5 • El nombre, apell ido, edad y vecin
dad ó domicilio de la persona que hubie
re so l i c i ta ' 0 la constitución de la hipote
ca si el padre no la hubiese prestado es
pontáneamente. 

1 * El nombre, apellido, edad y ve
cindad ó domicil io del marido de la ma
dre, si fuere esta la que constituye la hi
poteca. 

8.* Expresión de quedar hipotecados á 
responder de su propio valor los mismos 
bienes reservables, si fueren inmuebles. 

9.* Relación de los bienes que se h i 
potequen, distinguiendo en su caso los 
que pertenezcan al marido de la madre, si 
¿¿te también constituye la hipoteca. 

10. Expresión de ser ó no sufleiento 
la hipoteca ofrecida, y eu este últ imo ca
jo, la declaración jurada de no poseer el 
padre, madre ó marido do ésta otros bie
nes hlpotecables, con la obligación quo 
las citadas personas contraen de bipole-
car ios primeros inmuebles que ad
quieran. 

Art. 67. Todo instrumento público en 
cuya virtud adquiera un hijo de familia 
bienes que lian de constituir su peculio, 
expresará necesariamente esta c ircuns
tancia, asi como la clase de peculio á que 
correspondan, y la de quedar enterados 
los otorgantes de la obligación de inscri
bir cou dicha calidad los bienes inmue
bles, y de asegurar el padre los demás 
con la hipoteca correspondiente. 

Si los bienes pertenecieren á peculio 
cuya administración no corresponda al 
padre, se omitirá la cláusula relativa á la 
obligación de hipotecarla. 

Art. 68. Cuando concurra el padre al 
otorgamiento de la escritura en cuya v ir 
tud adquiera el hijo bienes muebles ó se
movientes que corresponden á peculio que 
debe administrar el mismo padre, podrá 
éste constituir en dicho documento la h i 
poteca que ha de responder de - u conser-
*»ción. 

Art. 09. La escritura de hipoteca por 
^ ó n de peculio expresará todas las cir
cunstancias que debe contenerla de hipo-
teca voluntaria, y además las siguientes: 

*•* La edad y estado del hijo. 
La clase de peculio. 

»« La procedencia de los bienes que 
l o constituyan. 

••* Los bienes en que consiste y su 
t a W , ó el que se les haya dado para la 
institución de la hipoteca. 

La circunstancia de constituirse 
^ espontáneamente por el padre, ó „ 

T»rtud de providencia judicial, y á ins 
U , , c i a de quién. 

7* Expresión de ser ó no suficiente la 
'poteca, y en este últ imo caso la decla

mación del padre de no poseer otros bienes 
^Potecahlcs. con la obligación que debe-

contraer de hipotecar los primeros in-
f e b l e s i n * adquiera. 

^ r l « 70. La hipoteca por tutela ó c u -
^ u r i a se otorgará eu ed mismo expe
dente instruí lo para el nombramiento de 
^ or ó curador, extendiendo un acta, en 

cMal, además de las circunstancias de 
*^ipet^cas voluntarias expresará: 

El nombre, apellido, edad, estado. 

BD 

profesión y vecindad ó domicilio del tutor 
ó curador. 

2 . ° El nombre de la persona ó autori
dad que lo haya nombrado. 

3.° El documento eu que resulte h a 
berse hecho el nombramiento y su fecha. 

4 . ° La clase de tutela ó curaduría. 
3.° La circunstancia de no haber re

levación de fianzas, ó de que, á pesar de 
haberla, el Juez ó Tribunal ha creído ne
cesario ex ig ir las . 

0 , ° El importe del capital y de las rentas 
del huérfano ó incapacitado, dist inguien
do la parte que se halle en bienes raices 
de la que consista en otros bienes. 

7.° El importe de la fianza que se haya 
mandado prestar, expresando si se ha 
fijado con audiencia del representante del 
Ministerio fiscal ó del curador para pleitos. 

8.° El auto de aprobacióu do la hipo
teca. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 71 . Los funcionarios que infrin
gieren cualquiera délas disposiciones con
tenidas eu esta instrucción, serán corre
gidos disciplinariamente por sus superio
res jerárquicos en Informa que prescriban 
las leyes y reglamentos, y cn^ cualquier 
tiempo que llegaren á tener conocimieuto 
de la infracción cometida. 

Los Notarios además estarán sujetos 
á la responsabilidad que les impoue el 
articulo 31 de la ley liipotecaria. 

Madrid 5 de Octubre do 1 8 8 9 . = A p r o -
bado por S. M., BKOKUIIA. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento. — Circulir 

En la circular do l . ° do Diciembre 
último, publicada en 12 del propio mes, 
sobro co r probación y resello de las pesas 
y medidas, se mencionaba el itinerario 
que el Fiel coutraste seguiría durante los 
meses de Mayo á Julio últimos eu los 
pueblos cabezas de partido, y los días de 
permanencia en cada uno do el los , á fin 
de que concurriesen los industriales de 
los demás pueblos al de su respectiva 
cabeza de partido judicial . 

Para los quo no quisiesen concurrir 
en dicho plazo al punto ya referido, d e 
bieron manifestarlo por escrito, para c o n 
cederles el que lo verificasen en sus r e s 
pectivos pueblos ó domici l ios , fijando al 
Fie l contraste 13 pesetas como indemniza
ción de viaje, además de percibir los 
dobles derechos de tarifa, segúu previe
ne el reglamento vigente, cuando la 
comprobación se verifica á domici l io . 

Como quiera que algunos pueblos han 
cumplido con lo ordenado por mi, y otros 
han prescindido de hacerlo; en virtud de 
las facultades quo confieren los artículos 
17 y 18 del reglamento vigente de pesas 
y medidas, y la Real orden de 3 de F e 
brero de 18S3, he acordado que desde la 
publicación de la presente circular se ob
serven las disposiciones siguientes: 

1.* Ningún Alcalde de los pueblos de 
esta provincia consentirá el uso de las 
antiguas pesas y medidas. 

2." Los que aun poseyendo pesas y 
medidas del sistema legal no so hal len 
contrastadas con la marca ú ! l ima anual , 
serán recogidas por los Alcaldes respecti
vos y las harán comprobar á c «sta de sus 
dueííos. todo sin perjuicio de la corrección 
ó multa que se les impondrá, conforme 

determina el art. 77 de la vigente ley 
Municipal. 

3.* El Fiel contraste de esta provin
cia recorrerá los pueblos que no hayan 
cumpl ido con lo prescrito en mi c ircu
lar ya indicada de Diciembre últ imo, pa
ra que se l leve á debido efecto la compro
bación cu los términos expresados en los 
artículos anteriores, y además con suje 
ción á lo dispuesto en la regla 7.* do mi 
ya mencionada circular. 

Encargo y recomiendo á los señores 
Alcaldes de todos l<*s pueblos de esta pro 
vincia. den inmediatamente la mayor pu
blicidad á las presentes disposiciones, por 
medio de los oportunos bandos, que harán 
publicar y fijar en los sitios de costumbre. 

Madrid 10 de Octubre de 1889.«=»E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

15 i i i t .»*n£ro 

Las cuentas municipales de esta vi l la , 
correspondientes á los años económicos 
do 1882 á 83 y 1887 á 88, so hal lan ter
minadas y expuestas al público por térmi
no de 13 días, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, á los efeotos que la ley 
ordena. 

Buitrago 13 de Octubre de 1 8 8 0 . = E 1 
Alcalde. Maleo Rivera. 

1 3 m o j o s 

Las cuentas municipales correspon
dientes á los ejercicios de 1835 á 86, 86 
87 y 87 á 88 , se hallan terminadas y de 
manifiesto en la Secretaria de esto Ayun
tamiento, por término de 13 días, á los 
efectos del párrafo 3 . ° , art. 161 de la ley 
Municipal vigente, á fin d e q u e cualquier 
vecino pueda examinarlas y formular por 
escrito sus observaciones. 

Braojos 3 do Octubre do 1 8 8 9 . = E 1 
Alcalde, Trifón García. 

C n r a b a n o h o ! U n j o 

Las cuentas municipales de este pue
blo, correspondientes al ano económico 
de 1887 á 88 y su periodo de ampliación, 
se hallan terminadas y expuestas al pú
blico en la Secretaria del Ayuntamiento , 
por 13 días, para que los vecinos puedan 
examinarlas y hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente; pasado el plazo 
no se admitirá ninguna. 

Carabancbel Bajo 3 Octubrede 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, Bernardo Fernández. 

F ' u c n t o © I . S a z 
Las cuentas municipales de esta vi l la , 

correspondientes al ejercicio de 1887 á 88 
y su periodo de ampliación, se hallan ter 
minadas y expuestas al público por 13 días 
en la Secretaría del Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones. Las que uo se presen
ten en dicho plazo serán desestimadas y 
se dará al expediente el curso que deter
mina la ley Municipal. 

Fuente el Saz 1 de Octubre 1 8 8 9 . = 
El Alcalde, José Gómez. 

G o t a f o 
A los 30 días de putdicarse el presente 

anuncio en el B o l e t í n o f i c i a l de la pro
vincia, tendrá efecto con autorización su
perior, la subasta para el aprovechamien
to de pastos de los prados de esta v i l la , 
que se expresan á continuación, bajo los 
tipos que también se detallan y cou arre

g lo al pliego de condiciones que obra de 
manifiesto en esta Secretaría. 

P e s e U s 

Prado do Acedinos 800 
Dehesa de Santa Quiteria 000 
Suerte Derroturas 2 3 

Lo que se hace público l lamando l i -
citadores. 

Getafe 12 de Octubre de 1SS9 .=E1 A l 
calde, Hermenegildo Cimentes. 

H o y o < l o M a n z a n a r e s 

Habiendo transcurrido el término de 40 
días desde que se anunció en el B O L E T Í N 

OFICIAL la aparición en este término, en 
concepto «le extraviada, de una vaca negra 
morucha, sin que se haya presentado per
sona a lguna reclamando su pertenencia, 
se ha acontado por esta Alcaldía proceder 
á su venta en pública subasta, bajo el tipo 
de 73 pesetus eu que ha sido tasada; para 
cuyo acto está señalado el domingo 27 del 
actual, á la hora de la una de su tarde en 
la Sala Consistorial de esta vi l la . 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de l idiadores . 

noyó de Manzanares á 8 de Octubre 
de 1889. = El Alcalde, Vicente Martin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

D. Eduardo Domínguez y Menen, Ofi
cial de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifico que ante la primera do lo c i 
vil de la misma y Relatoria Secretaria 
á cargo del Licenciado D. Hilario Mana 
González y Torres, han pendido y penden 
autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, procedentes del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corte, seguidos por D. Federico 
García Patón con la Diputación provincial 
de Madrid, los herederos de D. Leandro 
Martínez y los acreedores reconocidos ó 
sus herederos eu la testamentaria concur
sada de aquél, sobre ratificación de los 
actos del últ imo Sindico, aprobación del 
remate y posesión judicial de la tercera 
parle del mercado do los Tres Peces, y 
otorgamiento de la escritura de venta , 
previa l iquidación y rebaja de cargas, eu 
cuyos aut s, por la referida Sala, se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabezamieuto, 
liarle dispositiva y publicación dicen asi: 

«Sentencia.—Número 136.—Eu la v i 
lla y Corte de Madrid, á 7 de Octubre de 
1889.—En los autos de juicio deolara'.ivo 
de mayor cuantía, procedentes del Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Este de esta capital, que han pendido y 
penden ante esta Sala primera de lo civi l 
de la Audiencia, por recurso de apelación 
seguidos entre partes: de la una, D. Fede
rico García Palón, vecino de Mejorada del 
Campo, propietario, demandante y apelan
te, y en su uombre el Procurador D. Fran
cisco Egea, habiendo sido sus Letrados 
defensores en la presente instancia Don 
José Fernáudez Bravo y D. Jo3é Aguilera 
Meléndez; de la otra, la Diputación de esta 
provincia, como representante de la Be
neficencia de la misma, y en su uombre 
el Procurador D. Luis Lumbreras, bajo la 
dirección, igualmente en la actual instan
cia <lel Letrado D. Santiago López More-
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no, demandada y apelada; y de la otra, 
los estrados del Tribunal por la rebeldía 
de los también demandados herederos de 
D. Leandro Martínez y los acreedores re
conocidos ó sus herederos en la t u t a m e n • 
taría concursada de aquél, lo que según 
testimonio traído á los autos, con referen
cia á los de concurso, y particularmente 
la clasificación y graduación de créditos 
hecha por los Síndicos en 22 de Mayo de 
18'ó2, eran D. Santiago de la Granja, Don 
Pedro Ayegul, D. Luis Pérez del Aya, Don 
Santiago de las Rivas . los herederos de 
D. Dionisio Pérez Guerra, la Administra
ción de Hacienda por contribuciones, 
Dona Rafaela Skorret, D. Domingo Iba-
rrola, D. Francisco Sáinz de la Maza, 
Doña Manuela Galicia, el Hospital gene
ral, D. Mauuel Tril lo, D. Manuel Antonio 
Gómez, D. Julián López Andino, D. Fran
cisco Skerret, Doña Carmen Alverá, Don 
José Rodríguez y D. José Pascual, sobre 
ratificación de los actos del últ imo Siudi-
co, aprobación del remate y posesión ju
dicial de la tercera parte del mercado de 
los Tres Peces, y otorgamiento de la e s 
critura de venta, previa liquidación y re
baja de cargas. 

Fal lamos que revocando la sentencia 
apelada, debemos condenar, como condo
namos á los acreedores de la testamentaria 
coucursada de D. Leandro Martiuez, y á 
los herederos do éstos, eu su caso, asi 
como también á los herederos de D. Lean
dro, á que ratifiquen por si mismos los 
actos que en su uomhre y como represen-
tanto de la masa verificó el Sindico D. Fé
lix Ruano, al solicitar que se sacara á su
basta la tercera parte del mercado de los 
Tres Peces; y en su consecuencia á apro
bar el remate en favor de D. Federico Gar
cía Patuu, y la posesión judicial en que se 
encuentra, otorgándole además la condu
cente escritura de vento, previa l : quida-
oión y rebaja de cargas y consignación 
por aquél, del precio que resulte; enten
diéndose que los efectos de la condena 
contenida eu el preseulc fallo no alcanzan 
á la Administración de Hacienda pública, 
caso de que figure, entre los indicados 
acreedores, por contribuciones ó cualquier 
otro concepto; y no hacemos especial con 
deuacióu de costas de primera ni de la 
segunda instaucia de estos autos, los que 
á su tiempo, con las oportunas certifica
ción y orden, se devolverán al Juzgado 
originario, á los efectos procedentes, y 
para que cuide de que se verifique el rein 
tegro que acordó al final de la sentencia 
apelada. 

Asi por esta nuestra, cuyo encabeza
miento y presento parte dispositiva se pu 
blicaráu en la Gaceta de esta Corte, Dia
rio oficial de Avisos de esta capital y B O 
LETÍN de la provincia, por lo que hace á 
los demandados constituidos en rebeldía, 
lo pronunciamos, mandamos y firma 
m o s . = J u s l o José Danqueri .=Gonzalo de 
M o n t a l b i n . = R e m i g i o Gil Muñoz.» 

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por id l imo . Se
ñor Presidente de la Sala primera de lo 
civi l de este Tribunal D. Justo José Dan 
queri, Magistrado ponente en los autos, 
estando celebraudo audiencia pública di 
cha i?ala hoy 7 de Oclubre do 18S9, de que 
certifico. = Ante mi, L. Hilario María 
González y Torres. 

Y para que conste y llevar á efecto su 
publicación en el Diario oficial de Avisos, 
en cumplimiento de lo mandado por la 
Sala, firmo la preseute en Madrid á 11 de 

Octubre de 1889 .=Eduardo Domínguez y 
Mencia. 31 

J u z g a d o s m i l i t a r e s 

LEGANÉS 
D. Joaquín Guerra Ruiz, Teniente F i s 

cal del primer batallón del regimiento 
infantería de Zaragoza, núm. 12. 

Hallándome instruyendo sumaria por 
desertor al soldado Buenaventura Magri 
Más, del regimiento infantería de Zarago
za, núm. 12, primer batallón, cuyo para
dero se ignora, usando de las facultades 
que en tales casos concede las Reales Or
denanzas á los Oficiales del Ejército, por 
el presente primer edicto cito, l lamo y 
emplazo al referido soldado, para que en 
el término de 30 días, á contar desde 
la fecha, comparezca eu este cuartel á dar 
sus descargos; en la inteligencia de que 
de no verificarlo, se seguirá la causa en 
ausencia y rebeldía. 

Da lo en Leganés 10 de Oclubre 1 8 8 9 . = 
El Teuieule Fiscal, Joaquín Guerra. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a 

NORTE 

D. Felipe Peña y Costalago, Juez de 
instrucción del distrito del No^te de esta 
capital. 

Por la preseute se cita y l lama á Don 
José Rute y Forés, sin profesión, natural 
de esta Corte, de 19 años de edad, soltero, 
sus señas personales son: alto, grueso, 
buen color y sus facciones y ropas m e 
dianas, que habitó carrera de San Jeróni
mo, núm. 20, cuyo domicil io y paradero 
actuales se ignoran, para que dentro del 
lérmiuo de 10 días comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa criminal que contra 
el mismo se instruye por hurlo. 

Y encargo á toda clase de Autorida
des procedan á la busca y detención do 
dicho individuo, pouiéndole á mi d ispo
sición en la prisión celular, dándome el 
oportuno av i so . 

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 
i 8 8 9 . = F e l i p e Pena.—Joaqoiu Ferrer. 

OESTE 

En virlud de providencia del Sr. Don 
Laurentino Ocarapo Caslrillo, Juez de ins . 
trucción del distrito del Oeste de esta ca 
pital, se cita y l lama por término de cinco 
días al cabo primero que fué del regi
miento de Garellau» Francisco Moreno, 
á fin de que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el nuevo Palacio do Justicia, á fin 
de prestar declaración en causa criminal 
que por falselad y estafa so instruye en el 
citado Juzgado; apercibido que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 11 de Octubre de 
i 8 8 9 . = L a u r e n t i n o O c a m p o . = E l Secreta
rio, Licenciado Andrés Peláez Vera. 

GETAFE 

Doctor D. Juan Hidalgo y García, Juez 
de primera instancia del partido de Ge-
tafe. 

Por la presente requisitoria cito, l lamo 
y emplazo á Antonio Ronachea, de 31 
años de edad, viudo, natural y vecino de 
Madrid, hoy de paradero ignorado, que 
eu Agosto últ imo estuvo trabajando en 
clase de recogido en el obrador de cerra
j e r a de D. Juan Esteban y Almagro, 
cuesta de Areneros, núm. 21, cuyas señas 
son: estatura regular, pelo y bigote rubio, 

algo cargado de espaldas, y viste cazadora 
azul, chaleco de pana rallado, pantalón 
azul y boina, á fin de que en término de 
10 días, que empezarán á contarse desde 
el en que tenga lugar su publicación en 
la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL 

de esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, con objeto de 
hacerle saber el auto dictado y por el cual 
se le declara procesado en la causa que 
se le s igue por estafa de 3o pesetas y 23 
cént imos , importe de una cueuta que c o 
bró en Carabauchel bajo á D. Juan Lis-
cart el 22 de Agosto últ imo; apercibido 
quede no verificarlo, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya 
l'.:gar. 

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, tanto c ivi les como mili
tares y agentes de policía judicial, proce-
dau á la busca y captura de dicho proce
sado, remitién lole, si fuere habido, á la 
cárcel de este partido á mi disposición 
con las segurida les convenientes . 

Dado en Getafe á t i de Oclubre de 
1389 .=Juau Hidalgo. = P o r su mandado, 
Inocente Mondéjar. 

T M I U I E LAGUNA 
D. Agapito de las Heras, Juez do pri

mera instancia de este partido. 

Por el presente hago saber que en 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar 
ticulos 27 y 28 de la ley Electoral para 
Diputados á Cortes, se hace notorio que 
han solicitado su derecho para incluirles 
en las listas del censo, Sección de Buslar-
viejo, los señores siguientes: 

D. B9tebán Arribas Fuente. 

Ciríaco Blasco Martin. 
Fel ipe Blasco Santos. 
Antonio Blasco Santos. 
Basilio Blasco Martin. 
Julián Blasco Santos. 
Cándido Díaz Martin. 
Vicente Hijauo Martin. 
Manuel López Baouza. 
Trifóu Pascual Martín. 
Gabriel Ramos Martin 
Víctor Serrano Valle. 
José Ramos. 

Y cou el Un de que puedan hacerse re
clamaciones eu contrario duraule el tér
mino de 20 días, contados desde la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
eu la intel igencia de que transcurridos 
no serán oídas las que se hicieran, so es
pide éste. 

Dado eu Torrelaguna á 12 de Octubre 
de 1889.«rvAgapito de las H e r a s . = E l 
Secretario de Gobierno, Luis F. Almazán. 

Consejo de Estado 

TRIBUNAL DE LO OJHTESCÍOSJ-ADMIKÍSTBATIVO 

S E C R E T A R Í A 

En los autos promovidos por D. Satu-
río Andrés y Hernández, Médico mayor 
retirado del Cuerpo de Sanidad mil i tar ( 

contra la Administración general del Es 
tado, sobre abono de servicios, la ext ingui
da Seccióu de lo Contencioso dictó en 17 
de Enero de 1888 la providencia del tenor 
literal siguiente: 

«Sres. Presidente, Dacarrete, Cisneros, 
Acha.—No habiendo verificado el demau 
daulo la ampliación de la demanda á que 
so refiere la providencia de 2 de Diciem
bre de 1881, notificada en 31 de los mis
mos mes y año, y habiendo por consi 
guienle transcurrido más de un año, en 
atención á lo prescrito en el art. 1.° del 

Real decreto de 20 de Junio de I853 
declara caducada la demanda y c o n 3 e Q l -
da la Real orden impugnada; a r c h i v ^ 
el rollo y devuélvase el expediente al ^ 
nisterio con certificación de esta provldea. 
cia. Madrid 17 de Enero do 1888.==Auto. 
nio Alcáutara.» 

Y resultando de las diligencias praetj. 
cadas para notificar al proveído inserto 4 
la parte actora, que ésta cambió de domi. 
ci l io, ignorí ndose cual sea eu la actuali. 
dad, la propia Sección dictó en 14 de Fe
brero del referido año otra providencia 
que dice asi: 

«Insérteselaprovidenciado 17 de Ene. 
ro del corriente en la Gaceta oficial y fiQ 

ol BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
dirigiendo al efecto las oportunas coma» 
nicaciones é interesando en ellas se renfi. 
la un ejemplar del periódico en que <» 
haga la inserción. Madrid 11 de Febrero 
de l 8 8 8 . = A o t o u i o Alcántara.» 

Y como quiera que tanto el Gobierno 
de la provincia como el encargado de la 
Gaceta de Madrid contestan á las comuni-
caciones dirigidas para obtener los rogpee 
ti vos ejemplares de los diarios eu que se 
hubieren insertado, quo no se han recib!. 
do en aquellas dependencias las copias ne
cesarias al efecto, la Sala de este Tribu, 
nal ha acordado la siguiente providencia: 

«Sres. García Gómez, Vicepresidente, 
Cárdenas, Madrazo.—En atención á lo 
quo expresan los anteriores oficios, din-
janse nuevamente á la Gacta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
copias de la providencia de la Sección di 
lo Contencioso de 17 de Enero último para 
su inmediata inserción en los respectivos 
diarios.» 

Madrid 17 Octubre de 1888. = J . Gon
zález T a m a y o . = E s copia .=Vejarano. 

Jielación de los pleitos incoados ante este 
Tribunal 

En 8 de Octubre de 1889. D. José Eget 
Gallego contra la Real orden expedid, 
por el Mini>terio de la Guerra en 26 de 
Julio de 1889, sobre su admisión en el 
Instituto do la Guardia civi l . 

Ea 8 de Octubre de 1889. Doña Ma
nuela Montero contra la Real orden expe
dida por el Ministerio do la Guerra en 1" 
de Septiembre de 1889, sobre mejorad* 
pensión como viuda del Brigadier 1? 
E. M. D. Fé l ix Jones. 

En 7 de Octubre de 1889. D. Fernan
do León Huertas, Marqués de Santa Lucia, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 18 de Abril de 
1889, sobre pago de décimas de un eeaso 
que gravaba la finca titulada la Azotea eo 
Tenerife (Cananas). 

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley de 13 de Septiembre de 1888, se 
anuncia al público para el ejercicio de los 
derechos que en el referido articulo se 
mencionan. 

Madrid 11 de Octubre de 1889.^= E l 

Secretario mayor, Antonio de Vejarano-

A M J M J t á 
En el barrio de Teluán se ha extraña

do uu caballo de la propiedad de D-
riano García, vecino de Madrid, que tea» 
las señas que á continuación se expresa • 
pelo negro, patas blancas, hocico tamb» 
blanco, con hierro curvo en el cueM°» 1 
de alzada dos dedos. 
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